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 VISTO: 
   

El Expediente N° 2025-091013, que corre mediante SISTRAD Ver. 3.0 con Oficio N° 
013-III-2025-CEU-UNJFSC, de fecha 31 de octubre de 2025, presentado por el Presidente del 
Comité Electoral Universitario, quien solicita Dictar el Reglamento General de Elecciones 
para la Renovación de Autoridades y Órganos de Gobierno; Decreto N° 015278-2025-R-
UNJFSC; Acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria Presencial de Consejo Universitario, de 
fecha 04 de noviembre de 2025, y;           
 
CONSIDERANDO:              

                       
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 

27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria, se resuelve: “OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidad 
Nacional José Faustino Sánchez Carrión, para ofrecer el servicio educativo superior 
universitario, (…) con una vigencia de seis (6) años computados a partir de la notificación de 
la presente resolución”; 

 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Estado, establece: “La educación 

universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la creación 
intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado garantiza la libertad 
de cátedra y rechaza la intolerancia. Las universidades son promovidas por entidades 
privadas o públicas. La ley fija las condiciones para autorizar su funcionamiento. La 
universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. Participan en ella los 
representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la constitución y de las leyes”; 

 
Que, según lo establecido en el Artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220, “El Estado 

reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, (…)”; 

 
Que, el artículo 58° del cuerpo normativo anteriormente citado, establece: “El 

Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución académica y 
administrativa de la universidad.”; 

 
Que, el Artículo 164°, numeral 9. del Estatuto Universitario vigente, establece dentro 

de las funciones de la Oficina Central de Admisión la de: “Formular el Reglamento de 
Admisión y remitirlo al Consejo Universitario para su aprobación”; 

 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0419-2021-CU-UNJFSC de 

fecha 17 de junio de 2021 y sus modificatorias N° 0521-2021-CU-UNJFSC y N° 0711-2021-CU-
UNJFSC, se resolvió: “Artículo 1°.- DICTAR, el REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES PARA 
LA RENOVACIÓN DE AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE GOBIERNO-2021, aprobado con 
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Resolución N° 001-2021-CEU-UNJFSC, de fecha 17 de junio de 2021, suscrita por el residente 
y Secretaria del Comité Electoral Universitario, el mismo que en anexo y por separado forman 
parte integrante de la presente resolución.”; 

 
Que, en el Artículo 4° de la Resolución de Asamblea Universitaria N° 0014-2025-AU-

UNJFSC, de fecha 14 de octubre de 2025, se dispuso: Reconformar, el Comité Electoral 
Universitario, debiendo quedar de la siguiente manera: REPRESENTANTES DE DOCENTES: 
Categoría Principal: Dr. Alfredo Edgar López Jiménez, Presidente; Dr. Benigno Walter 
Moreno Mantilla; M(o). Britaldo Silva Cubas. Categoría Asociado: Ing. Aldo Manuel Canales 
Changanaquí; Mg. Carlos Lecca Herculano. Categoría Auxiliar: M(o). Pedro Javier Yovera 
Rodríguez. REPRESENTANTES ESTUDIANTILES Carlos Enrique Jr. Marín Lajera; Ariana Ross 
Coronel Donayre; Víctor Manuel Martin Pardave Cruz REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 
(Accesitario) Max Harry Núñez Gurreonero; 

 
Que, el Comité Electoral se encarga de organizar, conducir y controlar los procesos 

electorales y para ello, es necesario que se cuente con el Reglamento respectivo; 
 
Que, en este contexto mediante expediente del visto y el oficio que lo contiene, el 

Presidente del Comité Electoral Universitario, solicita al Rectorado el dictado del Reglamento 
General de Elecciones para la renovación de representantes estudiantiles de pregrado y 
posgrado, representantes de los graduados y representante de los trabajadores 
administrativos ante los órganos de gobierno de la universidad. En ese sentido deberá 
emitirse la resolución avalando dicho instrumento normativo que regirá el proceso electoral 
2025-II, dejando sin efecto los anteriores reglamentos y/o sus modificatorias. 

 
Que, el Reglamento en mención tiene como objetivo normar los procesos electorales 

para la renovación de autoridades y órganos de gobierno de la Universidad Nacional José 
Faustino Sánchez Carrión; 

 
Que, al correr traslado, el Titular de la Entidad mediante Decreto N° 015278-2025-R-

UNJFSC de fecha 03 de noviembre de 2025, deriva los actuados y dispone que sean vistos en 
Consejo Universitario; 

 
Que, el Artículo 248°, numeral 2. del Estatuto Universitario vigente, establece que 

dentro de las atribuciones del Consejo Universitario, está la de: “Dictar el (…), el Reglamento 
de Elecciones de los Órganos de Gobierno y Autoridades, y otros reglamentos internos 
especiales, así como vigilar su cumplimiento (...)"; 

 
Que, en Sesión Ordinaria Presencial de fecha 04 de noviembre de 2025, el Consejo 

Universitario acordó, entre otros puntos, el siguiente: “Dictar, el REGLAMENTO GENERAL DE 
ELECCIONES PARA LA RENOVACIÓN DE AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE GOBIERNO, que 
consta de IX capítulos, 74 Artículos y 05 Disposiciones Finales; que adjunto por separado, 
corre inserto en el presente documento.”; 
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Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y 
 
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, el Estatuto de 

la Universidad y al acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria Presencial de Consejo 
Universitario, de fecha 04 de noviembre de 2025;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- DICTAR, el REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES PARA LA RENOVACIÓN DE 

AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE GOBIERNO, que consta de IX capítulos, 74 
Artículos y 05 Disposiciones Finales, suscrito por el Presidente del Comité 
Electoral Universitario el mismo que en anexo y por separado forman parte 
integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2º.- DEJAR SIN EFECTO, los actos administrativos o actos de administración que se 

contrapongan a lo dispuesto en el Artículo precedente. 
 
Artículo 3º.- DISPONER, que la Oficina de Servicios Informáticos efectúe la publicación del 

presente acto administrativo, en el Portal web Institucional, de la Universidad 
Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda (www.unjfsc.edu.pe). 

 
Artículo 4º.- TRANSCRIBIR, la presente resolución, a las instancias y dependencias 

correspondientes de la Universidad para su conocimiento y fines pertinentes.  
       

Regístrese, Comuníquese y Archívese,  

 
 
 
 

 
FIRMADO DIGITALMENTE 

Dr. CÉSAR ARMANDO DÍAZ VALLADARES 
RECTOR 

 
 
 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 
Econ. SANTIAGO MANUEL LANDA SALAZAR 

SECRETARIO GENERAL 
 

CADV/SMLS/nga.- 
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